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Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos:

Esta Asesoría es llamada a intervenir en

las presentes actuaciones, en relación a la rescisión del contrato de obra pública

celebrado con la empresa Estilo de Hugo Ricardo Padrones.

No obstante no hallarse vencido el plazo

previsto para la finalización de obra, se ha verificado un constante incumplimiento de

los deberes a cargo de la contratista, principalmente, en lo que respecta a los plazos

de ejecución de obra, generándose una paralización y, finalmente, configurándose el

abandono de la misma (Orden de Servicio N°14 -fs. 704- y Acta de constatación - fs.

705-).

De acuerdo a las constancias

administrativas obrantes en las presentes actuaciones (Órdenes de servicio N°4, 5, 6,

7,8,9, 10, 11, 12 Y 13- fso 683,688,690/693 y 697/700 respectivamente) se advierte

que la contratista ha incurrido en las causales de rescisión previstas en el artículo 107

incisos b) y e) de la Ley N°38 -LGOP-, y en el artículo 61 incisos d) e i) del Pliego

de Bases y Condiciones para la Licitación y Contratación de Obras.

Por medio de las Órdenes de Servicio la

Administración, procurando el cumplimiento del contrato, instó a la empresa a

acelerar el ritmo de obra (fso 683, 688/691); no obstante ello no hubo respuesta

alguna de parte de la contratista (fs.692)o En este sentido Bezzi sostiene que" ... si el

contratista es renuente o el ritmo de obra es demostrativo de que al vencimiento del

plazo no concluirán los trabajos en la forma prevista, deberá abrirse este

procedimiento rescisorio para evitar perjuicios mayores" ("El contrato de obra

:"~'~,J?ública",O. M. Bezzi, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 1982, pág. 334).
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necesarias a efectos de lograr la inmediata continuidad de las obras ... conforme lo

establece el artículo 9° inc. c) de la LGOP. " (Dictamen N°147/08, 148/08, 149/08,

150108).

Conforme se indica en la motivación del

acto proyectado, " ... se trata de una causal de urgencia concreta (particular para un

caso determinado), inmediata (presente e improrrogable), imprevista y probada

(cuestión de hecho acreditada) y fundada en los diferentes informes técnicos. En

efecto la demora normal del procedimiento de contratación, provocaría aún mayores

daños y costos al interés público atendiendo además a razones de conveniencia y

satisfacción de la necesidad pública en sí misma (La urgencia como causal de

excepción a la licitación pública - José Roberto Dromi - ED -- 54/803)"

(Dictámenes citados).

En consecuencia, sin perjuicio de

efectuarse las correcciones pertinentes en materia ortográfica, gramatical" y eliminar

las referencias al inciso e) del artículo 61 del P.B.C.G. como causal de rescisión, el

acto administrativo proyectado a fs. 715/719 se encuentra en condiciones de ser

elevado al señor Gobernador para su suscripción.
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